
    PROCESO FUERO SINDICAL No. 2019-093 

 

  

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., abril diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

      
 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

 

Como quiera que, mediante auto de 16 de enero de 2020 visible en folio 

125 del plenario,  se dispuso la notificación de la Organización Sindical 

SINTRAVIESCOLS, y dado que la parte actora no cumplió con la carga de la 

notificación dispuesta por este Despacho, y ya han transcurrido más de dos (2) 

años, demostrando la falta de interés de la parte accionante, es por lo que se 

decreta la contumacia de la parte actora y se ordena el archivo de las 

diligencias, de conformidad al artículo 30 del C.P.T.S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

        Juez  
A.A. 
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